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Tercero.~El l1ombratnlento CIue se realice como consecuen
cia de resolver est€ concurso-oposici6n tendrá la duración de
cuatro aflOs y podra f<er prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplt>n Las condiciones reglamentarias, confor~

me a la citada Lel, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en poRe~ión del título de Doctor.

.Cuarto.~Para ser admitido a esté concurso-oposición. se re--
qUIeren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiun afias de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente diSC1pli

narío, del servkio del Estado o de la Administración Local ni
hallarfl.e inhabilitado para el ejercicio de funciones públi~as.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa Que le inhabIlite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
neoesro'ios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

fl Los aapirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en €1 apartado c) del artículo 36 de la Ley
a.rticulada de Funcionarios .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando S€ trate de eclesiásticos.

h) Los asPirantes femeninos, 'haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo Que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad lOO pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho."
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 6ü de la Ley de Procedimiento administra
tivo. uniéndose a la instanda lo:- resgUardos oportunos.

Quinto,-Qutenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción prestmtarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera ae los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del p:azo de
treinta días hábiles. contadns a partir del siguiente a! de la
publicación de la presente resoluClón en el «Boletin Oficial del
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detalladamen~
te. que. en la fecha de expiración del plazo de admisión ce ¡,(lii·
eitudes; reúnen todas y ca,da una de las condiciones exigidas.
scompafiándose a aquéllas los recíbos justificativos de haber
abona4o los derechos de examen y de formacióp de expediente

8exto.---El aspirante que figure en la pr0puesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectcn-ado de la Univ€r
sidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de la fecha,
de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requisito!=: exigidos en esta convocatoria

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid. 4 de noviembre de 1969.--P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigad6n.Federlco Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de 1!:nsefianza Superior e Investigación,

ORDEN de 4 de noviembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la provisión de
las plazas de Proté8CJT1e! A~untl.l8 que se indican,
vacante! en la Faeu.ltaJ! de Ciencias de la Univer
sidad de Murcia.

Umo. Sr.: A proPuesta del Rect.ora<1o de la Universidad
de Murcia,

l1::ste Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res Adjuntos que a continuación se in<i1caIl't' vacantes en la.
ll'acultad de Ciencias de la UnIverstda4 expresada, debiendo
a.justarse el mtsmo a lo dispuesto en la Ortien ministerial de
6 de diciembre de 1946 (<<'Bolettn Ofl.cial del Estado» del 19).
modifl.cada por las de 11 de abrU de 1961 (<<Boletln Otlcla] del
Estado» ,je 13 dE~ mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Qficial
del Estado» de 8 de febrero), as1 como en la Orden de la Direc
ción Gen,eral de Ensefianza Universitaria de 3'1 de inayo de 1957
(<<:Boletln Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «Biología».
2. «Química general» y «Qulttlica orgánica».
3. «Industrias Químicas» (especialidad Minerometalurgia)

8egundo.-Lo~. aspIrantes deberán. hallarse en posesión del
tttulo de Licencl.ado en FacultMi o del correspondiente en las
Escuelas Técnlcas Superiores y acreditar haber deaetnpefiado el
cargo de AyUdante de Clases Prácticas. por 10 menos dutante
un. año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mism9 tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconOéido o Cuerpo docente de~tado medIo; los. AyudantelS
ftCmnpai'íaré.n a sus instancias un }iiforIile del Gatédt!tioo );)ajo
cuYa dirección hayan actuado como f,ii.lei!.

Tercero.-El nombramlento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposi~ión tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si S€ cumplen ¡as condicione¡;; reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarsE' en posesión del tit.ulo de Doctor .

Cuarto.--Para ser admitido a este concurso~oposiclón, se re-
quieren las condicioneg siguientes:

a) Ser espaüol.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
cl No habel sido separado. mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el cjeleicio de funciones públicas.

d) No padecer deff'cto risico ni enfermedad infecto-conta-
g'iosa Que le inhabilite para el eJercicio del cargo.

el Haber aprobado !Of; ejercicios v cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del tiLulo de Licenciado en Facul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del R.eino. se
gún se preceptúa en el a.partado (') del artículo 36 de la, Ley
articulada de Functonfnios.

g) La licencia de la autoridad diocesaml correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. habel· cumplido el Servicio So
cial d~ la Mujer salvo que se hallen exentas de la realización
del mlsmO.

1) Abonar en la Tesorería de la Umversidad liJO pesetas por
derechos de formación de expedientt' y 7:5 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento administra
tivo, uniéndose a. la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes dcxeen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros pr€vistos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro d~ p!azt, deo
treinta días hábiles. contados a partir del siglli<>r.~e al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estadml. manifestando en las mismas, expresa .Y detalladam€~~
te. que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes. reúnen todas y cada una d€ las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los deTechos de exanten V de formacIón de expediente.

Sexto.-EI aspirante Que figure en la propuesta formulada
por el Tribuna.l deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a, partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir laR condiciones y requi~;itOf'. exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos
Madrid. 4 de noviembre de 1969.~P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigaóón. li'ederico ROdríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e Investigación.

ORDEN de 5 de noviem.bre de 1969 por la que se
C071VOca concurw...opOStC1.o'n para lo. provision d.e
la plaza de Profesor Adjunto de «Literatura espa
1Iola¡> vacante en la Facultad. de Filosofía y Letras
de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la, Universidad
de Ovieóo.

Este Minist,erio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor
Adjunto en la Faculta(} de Filosofía y Letras de la Univ~

sidad expresada adscrita a la enseflanza de «Literatura Es
pafíola», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de dici-embre de 1946 (<<Boletín Oficial del Esta~

'do» del 19), modificada por las de 11 de abril de 19131 <<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de-'1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de S de febrero), así como en la
Orden Q,e la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 1957 (<<Boletiri Oficial del Estado de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desemr)eñado el
cargo de Ayudante de Clases Práctica,s por 10 menos durante
\U1 afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los A;yudantes
acompa.fiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya d1r€oción hayan ad.uado como tales.

Tercero.--El nombramiento que se real1ce como consecuen~

cia. de resolver este concurso·opUsición tendrá la dUtación de
cua.tro af10s y podrá .ser prorrogado por otro periodo delguaJ
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duración, si se cumplEn las condiciones reg!amental'la~, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispen.sabl~ parn f's1 fl
prórroga hallarse en posesión del títuJo de Doctor

Cuarto.-Para ser actrni'tido a este concUI'su-oposicJún ,p t,·
Quieren las condiciones. siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún Hilos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expedi.ente dlSClpll

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No pardecer defecto físico ni enfermedad jnfecto-conta~

giosa que le inhabillte para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado ios ejerc1cios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

f) Los aspirantes ~;e comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nadonal y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado el del articulo 36 de la Ley
articulada de Funciona.rios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo qUe se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento administrn
tivo, uniéndose a la instancia 10['; resguardoR oportunos.

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancia·s en el Rectorado de la Universi·
dad o en cualquieTa de los Centros previstos en el artículo fY6 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treInta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolUCIón en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detaUadamen·
te, Que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de so1i~
citudes, reúnen todas y cada una. de 1M condiciones exigidas.
a.compafiándose a aquéllas los recib01:i justificativos de haber
abonado los derechos de examen v df' formación de expediente.

S€Xto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~

.s1dad y en el plazo de treinta días, cont.ados a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatorIa.

Lo digo a V. L para su conocimient.o y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 5 de noviembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior P, Investigación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1969 por la que se
convoca C01WUrso-oposición para la provision de
la plaza de Profesor Adjunto de «Zoología» (Artró
pOdOS) vacante en la Facultad de Ciencias de la
Univers1dad de Madrid.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la
-Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
Ad.hirtto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de {{Zoología» (Artrópodos), de·
blenda ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de \5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 19),
moctiftcada por las de 11 de abril de 1961 ({{Boletin Oficial del
Estago» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del EstadQ» de 8 de febrero). así como en la Orden de la Di
reeci6h General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondien~e en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desem~eñad0 el
eargo de AyUdante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afió académico completo o perten~er o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oflcial
o reconocido o cuerpo docente de grado medio: los A)"1ldantes
acompáfiaxán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
(luya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
eia de resolver este concurso·oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
dUración. 51 se cumplen las condiciones reglamentarias, confor~

Dle a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Oliarto.--"Para ser admitido a este concurso-oposicIón se re·
qUieren las condiciones siguientei:

a) Ser espaftol.
j) rener cumplidos veintiún años de edad.
el No haber sido .:;eparado, mediante expedlenle discipli

narlU. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
nallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

<i) No padecer defecto tisieo ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funciona.rios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad HJO pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento administra
tivo, uniéndose a la instancia loo resguardos oportunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unive~si
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimíenkl Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábíles, contados a partir del si¡miente al de la
publicación de la presente resolución en el «Bcletín OficiRl del
Estado)~ manifestando en las mismas, expr'€sa y detalladamen
te, Que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas laR recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-EI aspirante Que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Unlver~
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir la.-':; condiciones.y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.~P. D., el Director general

de EnsefIanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

rImo. Sr. Director general. de Ensefianza Superior e Investigación,

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a 10s opo
sitores a la cátedra de «Derecho politico» de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las normas
de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad,
que figuran publicadas en el «Boletín Olí:cial del Estado» de
26 de marzo del corriente afio, página 4391,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.... :Declarar admitidos definitivamente a las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo del corriente afta (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de abril), para la provIsión de
la. cátedra de «Derecho político» de la :@acultad de Derecho de
la Untretsldad de Oviedo, los siguIentes opositores:

Don Juan Ferrando Badía.
Don Jorge Estebal Alonso~

Don Manuel Ramirez Jiménez.
Don José Pérez Montero.
Don Antonio López Pina.
Don José Zafra Valverde.
Don Jorge Xifrá Herrera.
Don Joaquín Tomás Villarroya.
Don Francisco Rubio Llorente.
Don Raúl Morodo Leoncio.
Don Miguel Martínez Cuadrado.
Don Pedro de Vega García.
Don Jorge Solé TurR.
Don Julio Busquet Bragulat,
Don Gumersindo Trujillo Ft'-xnández.

2.° Decla.rar excluido definitivamente, por no haber recla·
mado dentro del plazo de quinc~ días hábiles, concedidos al
interesado en la Resolución de esta Dirección General de 19 de
junio del corriente afio (<<Boletín Oficial riel Bstado» de 4 de
octubre), al sigUiente aspirante:

Don Angel de Juan Martin.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S, muchos afios,
Madrid, 3 de nOViembre de 1969.-'EI Director general, Fe-

derico Rodríguez,

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria,


